
 

INFORME DEL COMISARIO 

A los señores Accionistas de: 

ALMUNIAGOURMET MAQUILA, PRODUCCION & COMERCIALIZACION S. A. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 279 de la ley de Compañías vigente; y, en calidad de 

Comisario de ALMUNIAGOURMET S.A., se ha examinado el Balance General al 31 de Diciembre de 

2018 y el Estado de Pérdidas y Ganancias por el año terminado en la misma fecha. 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 

Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los administradores de la 

Compañía, así como el diseño, la implementación y el mantenimiento de controles internos 

relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros. 

Mi responsabilidad como Comisaria es expresar una opinión sobre los estados financieros de la 

compañía, basada en la revisión efectuada; y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, 

de las normas legales, estatutarias y reglamentarias; así como, de las resoluciones de Junta General 

de Socios y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

Mi examen se realizó de acuerdo a las disposiciones del Reglamento vigente, misma que avalada 

por la documentación correspondiente permite obtener razonablemente las cantidades y 

revelaciones presentadas en los Estados Financieros examinados. 

Como parte de mi examen he verificado el cumplimiento de las normas legales, estatutarias y 

reglamentarias por parte de los administradores, así como las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas y del Directorio, considero que el Libro de Acciones y Accionistas es manejado 

adecuadamente. Por otro lado, los comprobantes de respaldo como los libros de contabilidad, son 

preparados y conservados de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

Las relaciones e índices de los Estados Financieros son confiables. Con respecto a las cifras, se 

observa que a diciembre de 2018 los activos ascendieron a US 24.752,40; mientras que los pasivos 

cerraron en este mismo período en US 23.860,45 y un patrimonio de US 891,95.  Con respecto a los 

ingresos netos, en el año 2018 ascendieron a US 53.435,79  frente a un egreso por costos y gastos 

total de US 50.130,43; generándose una utilidad de 3.305,36. 

Con respecto a los resultados del ejercicio, existe una utilidad  de US 3.305,36.    Cabe mencionar  

que en el  año 2.017 se levantaron las salvaguardas a la importación de coco, al abrirse la 

importación de coco especialmente de Filipinas, los precios de importación son sumamente bajos, 

en relación  con lo que nuestros costos de producción nacional, por lo que ya no se tuvo mercado 

para la venta de nuestro coco y se lo hizo unicamente hasta febrero del año 2018. 



No se han omitido el conocimiento de los puntos del orden del día de las Juntas Generales de 

Accionistas y de los Directores realizados. 

La convocatoria a la Junta General de Accionistas de la Compañía se realizó de conformidad con las 

disposiciones societarias vigentes. 

En los expedientes de las Juntas Generales de Accionistas de la Compañía se conservan, de acuerdo 

con la ley, las listas de los asistentes a la misma. 

En mi opinión, que está basada en lo anteriormente descrito, los referidos estados financieros 

presentan razonablemente la situación financiera de ALMUNIAGOURMET., al 31 de diciembre de 

2018; y, el resultado de sus operaciones expuesto en el  Estado de Pérdidas y Ganancias por el año 

2018, de conformidad con las regulaciones legales, las Normas Internaciones de Información 

Financiera y con aquellas normas y prácticas contables establecidas o permitidas por la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador. 
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